


Profesional universitario 219 – 33 

I. IDENTIFICACIÓN 
Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Universitario 

Código: 219 

Grado: 33 

No. de Cargos: 1 

Dependencia: Dirección de Archivo Distrital 

Cargo del Jefe Inmediato: Director de Archivo Distrital 
II. ÁREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, planear y ejecutar estrategias y actividades para el desarrollo de los procesos de la 
gestión documental y archivística en cumplimiento de las normas vigentes que garanticen 
el acceso de las diferentes áreas funcionales y los ciudadanos a los documentos públicos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular y participar en la elaboración de políticas y procedimientos relacionados 
con la gestión de documentos. 

2. Apoyar y desarrollar las acciones de diagnóstico integral de archivos y diseñar e 
implementar los planes, programas y proyectos para la conservación documental 
distrital. 

3. Coordinar las actividades para la selección, organización, conservación y 
divulgación del acervo documental que integra los fondos de la Entidad. 

4. Brindar asesoramiento y capacitación a los empleados de la alcaldía y ciudadanía 
sobre la gestión adecuada de la documentación y el cumplimiento de las normas 
archivísticas. 

5. Supervisar el proceso de digitalización de documentos para facilitar su acceso y 
preservación a largo plazo. 

6. Programar y ejecutar actividades para recibir las transferencias primarias que 
efectúen los archivos de las dependencias de la Alcaldía y entes descentralizados. 

7. Realizar el seguimiento a la implementación de lineamientos conforme a la 
normatividad vigente referidos a la gestión documental y archivística. 

8. Coordinar la articulación con las diferentes áreas funcionales para la formulación e 
implementación del Programa de Gestión Documental. 

9. Coordinar las acciones definidas por el director para la formulación del PINAR - 
Plan Institucional de Archivo. 

10. Realizar el seguimiento a la implementación de lineamientos que se establezcan 
para el desarrollo del Programa de Gestión documental y el Plan Institucional de 
Archivo (PINAR). 

11. Brindar asistencia técnica a los archivos de las entidades públicas y privadas que 
cumplen funciones públicas correspondiente a la jurisdicción. 

12. Coordinar la formación y capacitación del personal vinculado a los archivos de 
gestión en los diferentes niveles y áreas de trabajo de la Entidad. 

13. Las demás que le sean asignadas y que estén acordes con la naturaleza del cargo y 
el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



1. Administración Documental 
2. Planeación de la gestión documental  
3. Organización y gestión documental de archivos públicos 
4. Instrumentos Archivísticos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
Comunes Nivel jerárquico 

1. Aprendizaje continuo 
2. Orientación a resultados 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 
4. Compromiso con la organización 
5. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

1. Aporte técnico-profesional 
2. Comunicación efectiva 
3. Gestión de procedimientos 
4. Instrumentación de decisiones 
5. Dirección y Desarrollo de Personal 
6. Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en 
Administración. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada 

 


